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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 464-2019-MPH

Huaral, 31 de diciembre de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en la Ley Nº 29227, Ley que regula el procedimiento no
contencioso de la separación y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarías, y su reglamento
aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS, las Municipalidades se encuentran facultadas
previo proceso de acreditación ante el Ministerio de Justicia para atender los procedimientos no
contenciosos de separación convencional y divorcio ulterior.

Que, el artículo 6º de la Ley Nº 29227 concordante con el artículo 11º del Decreto Supremo
Nº 009-2008-JUS, así como el numeral 2.2), acápite 11de la Directiva Nº 001-2011-JUS/DNJ
preceptúan que "La municipalidad deberá acreditar como abogado responsable de dar el visto bueno
en el procedimiento no cont~ncioso mediante Resolución de Alcaldía, tanto síes el Jefe de la Oficina
de Asesoría Jurídica como síes cualquier otro Abogado que el Alcalde autorice para el cumplimiento
de lo dispuesto en el s(!Jgunf};opárrafodel artículQ6 de la Ley".

. _, -_:.·:. _. __ . - .

Que, asimis,ílJ~t~Q<§i~!~~~ici.Jlh1O" del Óecreto .·Suprerrí'O.:N'0\
alcalde debe verificáref~bpx~lirnieñto de los requisitos, fijar fecha, e
única de ratificación que fo~ parte de los procedimientos, actos qu
por razones operativa§;,u~i~a¡q.inte9ridad del procedimiento y eIPri~cip1
numeral 1.1O) del ~r.t,í9~-~~:,9~1.Tftll1f,111:~'Preliminarde la L~~·:~~·;~7~

Administrativo Ge~~r~t~;r:~Ji¡~;;~fr. ·:~·,:i1:~{T·~~ . '.'"' •· ;U' .i . 7 ,,,

Que, me9i~ryl~.~~~!~pÍó~ d~1~¿~'kjíaNº 193-2019-~.H d~[fecJ:la..Q3;<(~:~
desi~~ó ~I Abg. Al~~~i~~hgáq~· 1Y1:~,~~ Gerente de .As~<!f~-,~~~~c;a; ifXt~
Municipalidad Pro\11.oc1~l.,Qef-iua~;;il, responsable de los procea1m1e(ltQ.$ºº*''
separación convenclo.naty divorci~;ulterior a que se refiere la Ley Nl}'·>i9~2t,J~
Procedimiento No c9ntencioS,o {le la Separación Convencional Y•' PJ~orció(
Municipalidades y No~arfas. · '·\

·~revé que el
•"1a audiencia

centrados
ado por el
edimiento

A través, de la-Resolución de Alcaldía Nº 462-2019-MPH de ta fecha, se diopor concluida la
designación del Abg. Alberto Cangana Macedo, en el cargo de Gerente de Asesoría Jurídica de la
Municipalidad Provincial de Huaral.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 27972 LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía Nº 193-2019-MPH
de fecha 03 de junio de 2019 que designó al Abg. Alberto Cangana Macedo, como abogado
responsable de los procedimientos no contenciosos de separación convencional y divorcio ulterior de
la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Asesoría Jurídica, la remisión de la
presente resolución a los organismos correspondientes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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